
 
 

 
 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          JSC 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ - VALLE 
 

RADICACIÓN      76-834-31-05-001-2011-00120-00 

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE       ROSALBA GARCIA ACEVEDO Y OTROS   

DEMANDADO      SOCIEDAD RUIZ MADRID Y CIA Y OTROS. 

  

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el proceso de la referencia informándole que el 
curador designado, solicitó se fijara fecha para audiencia, sin embargo, se verifica que aún no se ha 
notificado en debida forma los señores CARMEN OFELIA FABIOLA MADRID DE RUIZ y JAIRO RUIZ MADRID. 
Sírvase proveer. 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle, 24 de mayo de 2022 

 

AUTO No. 451 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y luego de verificarse que no se ha surtido en legal forma 
la notificación personal de los demandados CARMEN OFELIA FABIOLA MADRID DE RUIZ y JAIRO RUIZ MADRID, 

el Despacho NEGARÁ la solicitud de fijar fecha para audiencia.  
 

Finalmente, con el ánimo de darle continuidad a la actuación, el Despacho REQUERIRÁ a la parte actora en 

este proceso, para que adelante la diligencia de notificación personal conforme al numeral tercero del 

artículo 291 del CGP, a la dirección física informada en la demanda, so pena de que se aplique lo dispuesto 

por el parágrafo del artículo 30 de CPTSS. 

  
Una vez Notificado el Auto admisorio de la Demanda al resto de demandados, se procederá a evaluar las 
contestaciones y fijar fecha para realizar la audiencia que dispone el artículo 77 del Código Procesal Del 
Trabajo y de la Seguridad social. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          JSC 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Hoy, 25 DE MAYO DE 2022   se notifica por 

ESTADO No. 43 a las partes el auto que 
antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUÁ – VALLE 

 
REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2018-00435-00 

DEMANDANTE   JAIRO MARCOS VILLEGAS GONZALEZ 

DEMANDADO   VEOLIA ASEO TULUA S.A. E.S.P. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia informando que el 
demandado subsanó en debida forma la contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle, 24 de mayo de 2022. 

 

 AUTO No. 446. 

 

 
De conformidad con el informe secretarial que precede, y una vez revisada la subsanación dada a la 

contestación de la demanda por parte del apoderado de VEOLIA ASEO TULUA S.A. E.S.P., se observa 

que está cumple con los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. Por lo tanto, se tendrá por contestada en legal 

forma la demanda por parte del demandado en la parte resolutiva de esta providencia.  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle. 
 
 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- TÉNGASE POR CONTESTADA en legal forma la demanda por parte de la demandada 
VEOLIA ASEO TULUA S.A. E.S.P. 

 

TERCERO.- FIJAR el día QUINCE (15) DE FEBRERO DE 2023 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

A.M), para que tenga lugar en este asunto la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, dentro de la cual se intentará la conciliación, si fracasare se 

procederá a resolver las excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se decretaran las 

pruebas conducentes y procedentes solicitas por las partes. Adviértase a las partes que salvo 
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circunstancia excepcional; a continuación, se adelantará la audiencia de trámite y juzgamiento en los 

términos del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el 
siguiente link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de 
rigor. 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NzYwM2UzYTktYTVkYi00YmE4LWFlMTgtNjMwMGUzZGFjOWUw%40thread.v2/0?c
ontext=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d  
 
Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse 

al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin 
de agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes.  
 
Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil 

conexión. Favor estudiarla con días de antelación.  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkB
IPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ    

 
Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia. 

 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id
=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIE
NTES%5FJ01LCTULUA%2FExpedientes%20procesos%20Ordinarios%20PRIMERA%2F768343105001
%2D2018%2D00435%2D00%2F00ExpedienteDigital  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzYwM2UzYTktYTVkYi00YmE4LWFlMTgtNjMwMGUzZGFjOWUw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzYwM2UzYTktYTVkYi00YmE4LWFlMTgtNjMwMGUzZGFjOWUw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzYwM2UzYTktYTVkYi00YmE4LWFlMTgtNjMwMGUzZGFjOWUw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzYwM2UzYTktYTVkYi00YmE4LWFlMTgtNjMwMGUzZGFjOWUw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d
mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%5FJ01LCTULUA%2FExpedientes%20procesos%20Ordinarios%20PRIMERA%2F768343105001%2D2018%2D00435%2D00%2F00ExpedienteDigital
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%5FJ01LCTULUA%2FExpedientes%20procesos%20Ordinarios%20PRIMERA%2F768343105001%2D2018%2D00435%2D00%2F00ExpedienteDigital
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%5FJ01LCTULUA%2FExpedientes%20procesos%20Ordinarios%20PRIMERA%2F768343105001%2D2018%2D00435%2D00%2F00ExpedienteDigital
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%5FJ01LCTULUA%2FExpedientes%20procesos%20Ordinarios%20PRIMERA%2F768343105001%2D2018%2D00435%2D00%2F00ExpedienteDigital
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%5FJ01LCTULUA%2FExpedientes%20procesos%20Ordinarios%20PRIMERA%2F768343105001%2D2018%2D00435%2D00%2F00ExpedienteDigital
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Hoy, 25 DE MAYO DE 2022   se notifica por 

ESTADO No. 43 a las partes el auto que 

antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 



 
  
 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

 TULUÁ - VALLE   
 

   

REFERENCIA        PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA   

RADICACION        76-834-31-05-001-2020-00001-00   

DEMANDANTE        LEIDY YULIANA LONDOÑO CARDONA   

DEMANDADO        COLPENSIONES Y OTRO 

     

INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor juez, informándole que se evidencia un error en 
la fecha de la audiencia. Sírvase proveer    
 

   

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ.   

Secretaria    
 
 

Tuluá Valle del Cauca, 24 de mayo de 2022 

   

 

AUTO No. 449 

   
Corroborada la veracidad del informe secretarial que antecede y una vez efectuada la revisión 

minuciosa al asunto de la referencia, se halla que efectivamente por error involuntario se signó el 
año 2023 como fecha para llevar a cabo la audiencia, siendo la correcta la presente anualidad. Como 
consecuencia de lo anterior, se corrige dicha falencia, haciendo uso de la facultad que confiere el 
artículo 286 del C.G.P.1, aplicable por analogía al procedimiento laboral de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; dejando en claro 

 
1 Artículo 286.- Corrección de errores aritméticos y otros.- Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto.   
   
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.   
   
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella 



 
que  la fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del CPTSS es el día 

VEINTICINCO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

A.M)  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

   
 

   

   
 

 

 

Hoy, 25 DE MAYO DE 2022   se notifica por 

ESTADO No. 43 a las partes el auto que 

antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 



 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ- VALLE DEL CAUCA 

  
 

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2021-00254-00  

DEMANDANTE       SANDRA MILENA IBÁÑEZ GARCÍA  

DEMANDADO   JULIÁN ANDRÉS RUEDA JARAMILLO, PROPIETARIO DEL 

ESTABLECIMIENTO DE   COMERCIO “JUGGERS”  

  

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia 

informando que fue subsanada dentro del tèrmino. Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle, 24 de mayo de 2022 

 AUTO No. 448 

 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, encuentra 
el Despacho que se corrigieron los errores descritos en el auto No. 281 del 29 de marzo de 2022, 

motivo por el cual al encontrarse en legal forma la demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 
25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho se pronunciará sobre 
la admisión de la demanda y sobre los demás asuntos que de ella se desprenden en la parte resolutiva 

de esta providencia.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por  SANDRA MILENA IBÁÑEZ GARCÍA  en 

contra de JULIÁN ANDRÉS RUEDA JARAMILLO, PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO 

DE   COMERCIO “JUGGERS”  e impartirle el trámite del proceso ordinario laboral de primera 

instancia. 

 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndole 
traslado de la demanda, a fin de que ejerza su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia 
íntegra de la demanda y anexos. 
 

TERCERO: CITAR a la demandada en la forma y términos dispuestos por el artículo 291 del Código 

General del Proceso numeral 3. Si la convocada no concurre, no es hallada o se impide su notificación, 
se deberá remitir el aviso de que trata el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, previniéndole de que si no comparece se le nombrara curador Ad-Litem que represente sus 

intereses.  
 
Como lo ordena el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la notificación personal se podrá cumplir 
también mediante el envío digital por parte del Despacho, previa solicitud de la parte demandante, en 
la cual indique al menos: i) dirección electrónica o sitio para notificar al demandado; ii) manifestación 
juramentada de que aquella(s) corresponden al(os) utilizado(s) por la persona a 
notificar, iii) informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy, 25 DE MAYO DE 2022   se notifica por 

ESTADO No. 43 a las partes el auto que 

antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

  

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2021-00274-00  

DEMANDANTE       MARIA NANCY GONZALEZ GIL  

DEMANDADO       COLPENSIONES  
  

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que la demanda fue subsanada en 

término por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle del Cauca, 24 de mayo de 2022 

 

 AUTO No. 447 

 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, encuentra 
el Despacho que se corrigieron los errores descritos en el auto No. 332 del 18 de mayo de 2022, 
motivo por el cual al encontrarse en legal forma la demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 
25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho se pronunciará sobre 

la admisión de la demanda y sobre los demás asuntos que de ella se desprenden en la parte resolutiva 
de esta providencia.  
 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por MARIA NANCY GONZALEZ GIL  en contra 

de COLPENSIONES  e impartirle el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia. 

 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndoles 
traslado de la demanda, a fin de que ejerza su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia 
íntegra de la demanda y anexos. 
 

TERCERO: ENTREGAR al representante de  COLPENSIONES de esta ciudad de TULUA, o en su defecto 

en la oficina de receptora de correspondencia, copia de la demanda, copia del auto admisorio y del 
aviso donde consten los hechos de la diligencia, el cual deberá suscribir el empleado que reciba la 
documentación, conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURDICA DEL ESTADO, el auto 
admisorio de esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código 

General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificación  
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. 

 
 

QUINTO: NOTIFIQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS 

DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S., y 
en afinidad con lo dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la 
PROCURADURIA REGIONAL  DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para 
contestar la demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T.S.S., para los fines legales pertinentes. 

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy, 25 DE MAYO DE 2022   se notifica por 

ESTADO No. 43 a las partes el auto que 

antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2022-00026-00 

DEMANDANTE      JESUS MARIA BARONA CRUZ 

DEMANDADO      COLPENSIONES 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 
Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle, 24 de mayo de 2022 

 

 AUTO No. 445 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse el siguiente numeral. 
 
El numeral 6 contempla transcripciones de una Resolución aportada como anexo. Debe eliminarse. 
 

 

DE LAS PRETENSIONES: 

 
El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 
lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 
uno de esos conceptos.  
 
En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 
corregirse.   
 

DE LA CUANTÍA  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 
 
 

 
Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  

 
En el presente caso, se omite la estimación razonada de la cuantía. Debe realizarse según o ya 
explicado. 

 

 
Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 
escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma citada. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 
defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el Decreto 
806 de 2020 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 

 

TERCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para 
actuar al abogado MOISES AGUDELO AYALA  identificado profesionalmente con Tarjeta Profesional N. 

68.337 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado 
de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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Hoy, 25 DE MAYO DE 2022   se notifica por 

ESTADO No. 43 a las partes el auto que 

antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

  

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2021-00147-00  

DEMANDANTE       ANGEL SALOMON ROJAS ZAMUDIO  

DEMANDADO       COLPENSIONES  
  
 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que la demanda fue subsanada en 

término por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle del Cauca, 24 de mayo de 2022 

 AUTO No. 442 

 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, encuentra 
el Despacho que se corrigieron los errores descritos en el auto No. 1329 del 05 de noviembre de 
2021, motivo por el cual al encontrarse en legal forma la demanda, al tenor de lo dispuesto en los 
artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho se 

pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre los demás asuntos que de ella se desprenden 
en la parte resolutiva de esta providencia.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por ANGEL SALOMON ROJAS ZAMUDIO en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. COLPENSIONES, e impartirle el trámite del 

proceso ordinario laboral de única instancia.  
 

SEGUNDO: SEÑALAR el día VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR 

DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM), como fecha y hora para celebrar en UN SOLO ACTO la 
Audiencia y fallo reglada por el artículo 72 del C.P.T.S.S., a la que deben comparecer las partes  la 
que deben comparecer las partes, sus apoderados (si designaran uno) y sus testigos. Una vez 
contestada la demanda se agotará conciliación. Si fracasará se procederá a: I.) resolver las 

excepciones previas; II.) Al saneamiento; III.) Fijación de litigio; IV.) Decreto y practica de pruebas;  V.) 
Alegatos de conclusión y VI. ) Finalmente se dictará la sentencia correspondiente. 
 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada COLPENSIONES, 
corriéndole traslado de la demanda, a fin de que ejerzan su derecho de defensa, entregándoles para 
el efecto copia íntegra del libelo introductorio y anexos. 
 

 

CUARTO: ENTREGAR al representante de COLPENSIONES de esta ciudad de TULUA, o en su defecto 
en la oficina de receptora de correspondencia, copia de la demanda, copia del auto admisorio y del 
aviso donde consten los hechos de la diligencia, el cual deberá suscribir el empleado que reciba la 
documentación, conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 
 

QUINTO: NOTIFIQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURDICA DEL ESTADO, el auto 
admisorio de esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificación  
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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SEXTO: NOTIFIQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL 

TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S., y en 
afinidad con lo dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la 
PROCURADURIA REGIONAL  DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para 

contestar la demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T.S.S., para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

Juez 
 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el 

siguiente link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de 

rigor. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_M2E0NTdiMDMtMTRmYS00MjQxLWIyZmEtZTAyODI4MTQ2NjJi%40thread.v2/0?co

ntext=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d  

 
Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse 

al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin 
de agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes.  

 

Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil 
conexión. Favor estudiarla con días de antelación.  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkB
IPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ    
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia. 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?
login_hint=j01lctulua%40cendoj%2Eramajudicial%2Egov%2Eco&id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5F
cendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%5FJ01LCTULUA%2FExpedi
entes%20Procesos%20Ordinarios%20%C3%9ANICA%2F768343105001%2D2021%2D00147%2D00
%2F000ExpedienteDigitalAngelSalomon  

 
 

 
 

 

Hoy, 25 DE MAYO DE 2022   se notifica por 

ESTADO No. 43 a las partes el auto que 
antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

  

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2021-00208-00  

DEMANDANTE       LUIS ANGEL GONZALEZ 

DEMANDADO       COLPENSIONES   
 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que la demanda fue subsanada en 

término por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer.   

 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle del Cauca, 24 de mayo de 2022 

 

 AUTO No. 443 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, encuentra 
el Despacho que se corrigieron los errores descritos en el auto No. 1356 del 19 de noviembre de 2021, 
motivo por el cual al encontrarse en legal forma la demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho se pronunciará sobre 
la admisión de la demanda y sobre los demás asuntos que de ella se desprenden en la parte resolutiva 

de esta providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por LUIS ANGEL GONZALEZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, e impartirle el trámite del proceso 

ordinario laboral de única instancia.  
 

SEGUNDO: SEÑALAR el día VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 

PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.) como fecha y hora para celebrar en UN 
SOLO ACTO la Audiencia y fallo reglada por el artículo 72 del C.P.T.S.S., a la que deben comparecer las 
partes, sus apoderados (si designaran uno) y sus testigos. Una vez contestada la demanda se 
agotará conciliación. Si fracasará se procederá a: I.) resolver las excepciones previas; II.) Al 
saneamiento; III.) Fijación de litigio; IV.) Decreto y practica de pruebas; V.) Alegatos de conclusión y 
VI. ) Finalmente se dictará la sentencia correspondiente. 
 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada COLPENSIONES, 

corriéndole traslado de la demanda, a fin de que ejerzan su derecho de defensa, entregándoles para 
el efecto copia íntegra del libelo introductorio y anexos. 

 

CUARTO: ENTREGAR al representante de  COLPENSIONES de esta ciudad de TULUA, o en su defecto 
en la oficina de receptora de correspondencia, copia de la demanda, copia del auto admisorio y del 
aviso donde consten los hechos de la diligencia, el cual deberá suscribir el empleado que reciba la 
documentación, conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 
 

QUINTO: NOTIFIQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURDICA DEL ESTADO, el auto 
admisorio de esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código 

General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificación  
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 

demanda. 

 

SEXTO: NOTIFIQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL 

TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S., y en 
afinidad con lo dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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PROCURADURIA REGIONAL DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para 

contestar la demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T.S.S., para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

Juez 
 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el 

siguiente link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de 

rigor. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NjkxZTdkNmYtOGE4OS00ZjAwLTk1ZTgtYzgwMDgyN2QwNzZh%40thread.v2/0?con
text=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d  

 
Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse 

al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin 
de agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes.  

 
Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil 

conexión. Favor estudiarla con días de antelación.  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkB
IPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ    
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia. 

 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?c

sf=1&web=1&e=9cyfe8&cid=ab20cf61%2De3c3%2D4287%2D852d%2Dc9f23c85e9c4&FolderCTID=
0x012000317A1E007757CE45B525F06A98FF662C&id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Fram
ajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%5FJ01LCTULUA%2FExpedientes%20Proce
sos%20Ordinarios%20%C3%9ANICA%2F768343105001%2D2021%2D00208%2D00%2F000Expedi

enteDigitalLuisAngel  
 
 
 

 

 

 

 

 

Hoy, 25 DE MAYO DE 2022   se notifica por 

ESTADO No. 43 a las partes el auto que 

antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2022-00011-00 

DEMANDANTE      GLORIA MARIA ECHEVERRY ALZATE 

DEMANDADO      COLPENSIONES 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle, 24 de mayo de 2022 

 AUTO No. 450 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse el siguiente numeral. 
  

El numeral 9 repite lo dicho en el numeral 4. Debe eliminarse el primero. 
 

DE LAS PRETENSIONES: 
 
El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 
lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 
uno de esos conceptos.  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 

corregirse.   

 

DE LA CUANTÍA  
 
Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 

manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  

 

 

CLASE DE PROCESO 

 
La demanda propuesta debe tramitarse como proceso de primera instancia, por tratarse de una 

prestación vitalicia, según lo señalado por la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Laboral.  
 

ANEXOS 
 
No acredita que se envió al demandado por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos, y 
tampoco se indica el canal digital  de los testigos de conformidad con lo dispuesto en  el artículo 6° 
del Decreto 806 de 20202, requisito exigible desde el 04 de junio del 2020. 
 

 
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
2 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. (…) En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…). 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 
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Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma anteriormente citada. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 
 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 
defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 
la parte actora deberá presentar la demanda integrada.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado MOISES PRADO TRUJILLO identificado 

profesionalmente con T.P. Nº.  138052 del C.S.J. en los términos del poder conferido. 
                    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 
 
 
 

 
 

 

 

Hoy, 25 DE MAYO DE 2022   se notifica por 

ESTADO No. 43 a las partes el auto que 

antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

  

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2021-00201-00  

DEMANDANTE       JUAN MARIA GUZMAN CARDONA  

DEMANDADO       POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A  

  
  

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que la demanda fue subsanada en 

término por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer.   

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle, 24 de marzo de 2022. 

 AUTO No. 444. 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, encuentra 
el Despacho que se corrigieron los errores descritos en el auto No. 152 del 22 de febrero de 2022, 
motivo por el cual al encontrarse en legal forma la demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 
25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho se pronunciará sobre 

la admisión de la demanda y sobre los demás asuntos que de ella se desprenden en la parte resolutiva 
de esta providencia.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por JUAN MARIA GUZMAN CARDONA, en 

contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A e impartirle el trámite del proceso ordinario 

laboral de única instancia.  
 

SEGUNDO: SEÑALAR el día DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR 

DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00AM), como fecha y hora para celebrar en UN SOLO ACTO la 
Audiencia y fallo reglada por el artículo 72 del C.P.T.S.S., a la que deben comparecer las 
partes, sus apoderados (si designaran uno) y sus testigos. Una vez contestada la demanda se 
agotará conciliación. Si fracasará se procederá a: I.) resolver las excepciones previas; II.) Al 

saneamiento; III.) Fijación de litigio; IV.) Decreto y practica de pruebas; V.) Alegatos de conclusión y 
VI. ) Finalmente se dictará la sentencia correspondiente. 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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TERCERO: CITAR al demandado en la forma y términos dispuestos por el artículo 291 del Código 
General del Proceso numeral 3. Si la convocada no concurre, no es hallada o se impide su notificación, 
se deberá remitir el aviso de que trata el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, previniéndole de que si no comparece se le nombrará curador Ad-Litem que represente sus 

intereses.  

 
Como lo ordena el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la notificación personal se podrá cumplir 
también mediante el envío digital por parte del Despacho, previa solicitud de la parte demandante, en 
la cual indique al menos: i) dirección electrónica o sitio para notificar al demandado; ii) manifestación 
juramentada de que aquella(s) corresponden al(os) utilizado(s) por la persona a 
notificar, iii) informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

Juez 
 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el 

siguiente link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de 

rigor. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NjgzNmYyM2YtZTczMi00ODIyLWFkMzEtMGMxOGU4MWZkYWE3%40thread.v2/0?c
ontext=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d  
 
Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse 

al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin 
de agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes.  
 
Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil 
conexión. Favor estudiarla con días de antelación.  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkB

IPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ    
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Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia. 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?c

sf=1&web=1&e=2WD1Eb&cid=4839af09%2Dae22%2D4683%2D9371%2Df3cc729db5f6&FolderCTID=
0x012000317A1E007757CE45B525F06A98FF662C&id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Fram
ajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%5FJ01LCTULUA%2FExpedientes%20Proce

sos%20Ordinarios%20%C3%9ANICA%2F768343105001%2D2021%2D00201%2D00%2FEXPEDIENTE
%20DIGITAL  
 
 
 

 
 

Hoy, 25 DE MAYO DE 2022   se notifica por 

ESTADO No. 43 a las partes el auto que 

antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 
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